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PRESENTACIÓN 

Con muy poca diferencia en los tiempos, hace bastante más de un año que estos 
tres amigos y condiscípulos tomamos dos iniciativas. La primera de ellas, consistió 

en proponer ante el Consejo Directivo de la Facultad de Derecho de la Universidad 

de Buenos Aires la designación de Adrián Goldin como Profesor Emérito de esta 
Universidad. La segunda, consistió en la coordinación de una obra en honor de 

nuestro querido maestro y amigo. 

La propuesta de designación como Profesor Emérito, que contó con el apoyo 

decidido e incondicional de numerosos profesores, tuvo una acogida favorable en 

el seno del Consejo Directivo, que propuso al Consejo Superior de la mencionada 

Universidad la designación de Adrián Goldin en esa calidad, lo cual fue así resuelto, 

favorablemente, para exultación de toda nuestra comunidad académica, el 14 de 

diciembre de 2016. 

La segunda iniciativa, consistió, como hemos mencionado, en la coordinación del 
presente libro. Pensamos, entonces, que no debía tratarse de una simple recolección 

de trabajos dispersos que no tuvieran relación entre sí. Optamos, en cambio, por un 

volumen que fuera capaz de recoger, de manera sistematizada, estudios acerca del 

"Derecho del Trabajo en tiempo de cambios" y que transitaran por aquellos temas 

que han sido motivo de reflexión por nuestro Maestro. Abocados, entonces, a darle 

concreción al proyecto, fuimos testigos, una y otra vez, del afecto, el respeto y la 

admiración que suscita la figura del jurista Adrián Goldin en todos y cada uno de 

los autores que participaron de esta empresa. 

El presente trabajo contiene cuarenta y cuatro estudios elaborados por juristas 

del viejo y del nuevo continente: Argentina, Bélgica, Brasil, Chile, España, Francia, 

Italia, Panamá, Perú, Uruguay y Venezuela. En un extremo, aquellos que ya cuen­

tan con el acervo de alguna obra consagratoria; en el otro, y como para reafirmar la 

prédica de Goldin sobre el estímulo a nuestros jóvenes, el producto elaborado por 

las nuevas generaciones. No tenemos palabras suficientes para agradecer el esfuerzo 

y la generosidad de los participantes ante nuestra invitación, y que solo puede expli­
carse por el valor convocante de quien es destinatario de este homenaje. 

Hubiéramos deseado, de corazón -y en eso consistió la idea primera-, que 

fueran muchos más los autores que participaran de este proyecto que hoy se hace 
realidad. Sin embargo, nos tropezamos con ciertas limitaciones, para poder editar 


